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Sevilla, 19 de junio de 1984

En prueba de conformidad, firman el presente convenio en la fe-
cha indicada.

Por el Ayuntamiento
ALCALDE-PRESIDENTE

Por la Junta de Andalucia
CONSEJERO DE ECONOMIA,
PLANIFICACION,
INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 5 de junio de 1984, por lo que se rafifi-
can las actuaciones aprobadas por el Consejo de Administracion
de la Sociedad para la Promocién y Reconversién Econémica de

Andalucia, S.A. (SOPREA, S.A.), del dio 26 de abril de 1984.

En virtud de la aplicacién de la Ley 2/1983 del Parlamento de An-
dalucia por la que se crea la Sociedad para la Promocién y Reconver-
sién Econdmica de Andalucia, S.A. (SOPREA, S.A), y a propuesta del
Consejero de Economiq, Industria, Energia y Planificacién, previa deli-
beracién del Consejo de Gobierno en su reunidn del 5 de junio de
1984

HE RESUELTO

Ratificar las actuaciones aprobadas en la reunién del Consejo de
Administrocién de SOPREA, S.A,, el dia 26 de abril de 1984 que se re-
lacionan en el anexo 1.

Sevilla, 5 de junio de 1984

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN
Presidente de la Junta de Andalucia

JULIO RODRIGUEZ LOPEZ
Consejero de Economia, Planificacion,
- Industria y Energia

ANEXO 1

Actuaciones de SOPREA, S.A., aprobadas por el Consejo de Go-
bierno en su reunién del 5 de junio de 1984.

1.~ Participacion de SOPREA, S.A., en el capital social de PAR-
QUETS M.J., S.A., y concesién de un préstamo a dicha Sociedad, en las
siguientes condiciones:

(A) Participacién

Importe: 14.000.000 Ptas. (38% del capital social).

Recompra: Compromiso de recompra por parte de los demds so-
cios. Precio de recompra: valor que resulte segin el Neto Patrimonicl de
la empresa, garantizando como minimo el valor nominal de las accio-
nes. Momento en que se produzca la recompra: entre el quinto y el oc-
tavo ano.

(B) Préstamo

Importe: 50.000.000 Ptas.

Plazo: 4 ahos con une de carencia.

Garantia: Hipoteca de primer rango sobre el inmovilizado de la
Sociedad.

2~ Concesién por parte de SOPREA, S.A.,, de un préstamo a OS-
TRISUR, S.A,, en las siguientes condiciones:

Importe: 24.500.000 Ptas.

Plazo: 6 afos con uno de carencia.

Garantia: 19 hipoteca sobre Chalet Marbella, sito en el paraje
nombrado La Jara, en el término municipal de Sanlicar de Barrameda
{Cédiz) enclavado en una parcela de tierra de cabida de 35 dreas, 37
centigreas. El edificio tiene una superficie construida de 405 metros
cuadrados y estd libre de corgas; y sobre el Corral de Pesqueria de
Marin, de superficie 83.700 metros cuadrados, situado en la playa de
Sanlucar de Barrameda (Cadiz); antes de construirse la mencionada hi-
poteca, ambos bienes habran de ser objeto de aportacién social a OS-
TRISUR, S.A.

3.— Participacién de SOPREA, S.A., en el copital social de SOCIE-
DAD ANDALUZA TRANSFORMADOS DEL YESO, S.A. (SATYSA), en
las siguientes condiciones:

Importe: 4.000.000 Ptas. (40% del capital social).

Recompra: Compromiso suscrito por el otro accionista. Las accio-
nes se valoraran al valor nominal de las acciones mds el 14% de dicho
valor nominal. Momento en que se produzca la recompra: entre el quin-
to y el octavo aiio.

4~ Participacién de SOPREA, S.A, en el capital social de ACEITES
VIRGENES DE OLIVA DE BAENA, S.A., (ABASA), en las siguientes con-
diciones:

Importe: 18.000.000 Ptas. (20% del capital social).

Recompra: Serd el valor patrimonial segon Balance que tenga la
accién en el momento de la recompra, siendo su valor minimo el nomi-
nal de la accién. Obligacién de comprar los acciones de SOPREA, S.A.,
en el 4°, 50 y 6° afo por partes igudles.

5.— Porticipacién de SOPREA, S.A., en el capital social de UNION
TEMPORAL DE EMPRESAS ENCASLIR-SOPREA Y OTRAS, en las si-
guientes condiciones:

Importe: Hasta 11 millones de Ptas.

Coantidad que sera recuperada con subvencién posterior de la Jun-
ta de Andalucia.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de de 7 de junio de 1984, por lo que se designa
vocal del Comité de Valoracion de Accién Territorial de Andalu-
cio, en represeniacion de la Consejeria de Agricultura y Pesco, ol
Director General de Politica Agroalimentaria y Agricultura Asocia-
tiva, D. Emilio Antonio Diaz Berenguer.

El Decreto 120/1984, de 8 de mayo, publicado en el Boletin Ofi-
cial de la Junta de Andalucia, n° 49 de 17 de mayo de 1984, que creé
¢! Comité de Vatoracién de Accidn Territorial de Andalucia, establece
en su articulo 2° que entre los vocales que lo integran estard un repre-
sentante de cada una de las Consejerias que se enumeran y entre ellas,
la de Agricultura y Pesca.

En su virtud y en uso de las atribuciones que fengo conferidas, he
tenido o bien dispaner:

Se nombra vocal del Comité de Valoracién de Accién territarial
de Andolucia, en representacién de la Consejeria de Agricultura y Pes-
ca, dl Director General de Politica Agrodlimentaria y Agricultura Aso-

ciativa D. Emilio Antonio Diaz Berenguer.
Sevilla, 7 de junio de 1984

MIGUEL MANAUTE HUMANES
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 9 de junio de 1984, por lo que se dispone el
cese de Don Ricardo Sanchez de lo Morena como miembro del
Consejo Andaluz de Relaciones Labordles.

Establecienda la disposicién final 29, apartado 1 del Decreto
43/1984, de 20 de marzo (BOJA de 24.3.1984), la adscripcién a este
Departamento de la Direccién General de Emigracién, se estima conve-
niente que su titular pase a formar parte del Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales, a cuyo fin es preciso sustituir alguno de los miembros
a que se refiere el articulo 59, 1, a) de la Ley 4/1983, de 27 de junio
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(BOJA de 1.7.1983), que regula dicho organismo.

En consecuencia, resulta oportuno que la sustitucién recaiga en
Don Ricardo Sénchez de la Morena en su carécter de Director del Insti-
tuto de Promocién Industrial de Andalucia, por ser éste un organismo
auténomo de indole industrial que ha pasado a depender de la Conse-
jeria de Economia, Planificacién, Industria y Energia, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 2° apartado 3 del Decreto del Presidente
60/1984, de 20 de marzo (BOJA de 31.3.1984).

En su virtud, v en uso de las facultades que me estén conferidas.

DISPONGO:

Articulo Unico. Dor Ricordo Sénchez de la Morena cesa como
miembro del Consejo Andoluz de Relaciones Laborales en representa-
cién de lo Consejeria de Trabajo y Seguridad Social, agradeciéndosele
los servicios prestados.

Sevilla, 9 de junio de 1984
JOAQUIN J. GALAN PEREZ

Consejero de Trabajo
y Seguridad Social

ORDEN de 9 de junio de 1984, por la que se designa
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Miembro del Consejo Andaluz de Re’oc:ones jabordles @ Don
Gonzalo Crespo Prieto. ~

El articulo 5°, 1, a) de la Ley 4/1983, de 27 de junio, (BOJA de
1.7.1983), del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, dispone que,
entre los miembros que han de integrar dicho 6rgana colegiado, figura-
rén cuatro representantes de la Consejeria de Trabajo y Seguridad So-
cial, designados por el Consejero.

Concurriendo en Don Gonzalo Crespo Prieto circunstancias’ que
justifican su designacién como tal, procede cumplimentar el precepto ci-
tado, haciendola efectiva mediante la presente Orden.

En su virtud, y en uso de las facultades que me estén conferidas.

DISPONGO:

Articulo Gnico. Se designa miembro del Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales, como representante de lo Consejeria de Trobo|o y
Seguridad Social, a Don Gonzalo Crespo Prieto.

Sevillg, 9 de junio de 1984

JOAQUIN J. GALAN PEREZ
Consejero de Trabajo
y Seguridad Social

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL Y ENERGIA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, por la que se
auforiza una subvencidn ol Ayunfamiento de Mdlaga con destino
a la financiacién de estudio de detalle C-16, 17, 18, 19 y 22.

En cumplimiento del Convenio de Cooperacién para la formacion
de Estudio de Detalle C-16, 17, 18, 19 y 22 suscrito entre la Consejeria
de Politica Territorial y Energia y el Excmo. Ayuntamiento de Mdlago y
conforme a la estipulacién tercera del mismo;

Visto el expediente instruido al efecto por la Direccién General de
Urbanismo, en el que consta entre ofros extremos, informe favorable de
la existencia de crédito suficiente con cargo ol Fondo de Compensa-
cién Interterritorial para conceder una subvencién de 1.233.538 pias,
con cargo al art. 75 del Capitulo 07, del Servicio 11, de la Seccién 33
del Anexo Il de los Presupuestos Generdles del Estado.

Y en virtud de las facultades que legalmente me vienen atribuidas
por el Decreto 19/1981, de 20 de obril, sobre distribucion de compe-
tencias transferidas a la Junta de Andalucia en materia de Urbanismo,

- en su art. 6°, en relacién con las competencias exclusivas que, en esta
materia, reconoce el art. 13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalu-
cia, a esta Comunidad Auténoma; y atendiendo asimismo, a las funcio-
nes que se me otorgan en la letra b} del art. 10 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Publica de la Comunidad Auté-
noma de Andalucia,

HE RESUELTO:

Primero: Autorizar la concesidn de una subvencién al Excmo.
Ayuntamiento de Mdlaga para financiar la redaccién del proyecto «Es-
tudio de Detalle C-16, 17, 18, 19 y 225 por valor de 1.233.548 ptas.
(cantidad equivalente al 80% del Presupuesto de Actuacion fijado por
la Direccién General de urbanismo).

Segundo: Dicha subvencién se haré efectiva a la publicocién de
esta Resolucién conforme a la normativa vigente.

Notifiquese y publiquese la presente Resolucion.
Sevillg, 28 de noviembre de 1984.

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial
y Energia

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, por la que se
outariza una subvencién al Ayuntamiento de Mdlaga con destino
a la financiadan de Plan Espedial La Coracha.

En cumplimiento del Convenio de Cooperacién para la formacién
de Plan Especial La Coracha suscrito entre la Consejeria de Politica Te-
rritorial y Energia y el Excmo. Ayuntomiento de Mélaga y conforme a
la estipulacién tercera del mismo;

Visto el expediente instruido af efecto por lo Direccién General de
Urbanismo, en el que consta entre ofros extremos, informe favorable de
la existencia de crédito suficiente con cargo ol Fondo de Compensa-
cién Interterritorial para conceder una subvencién de 600.000 pias,
con cargo al art. 75 del Capitulo 07, del Servicio 11, de lo Seccién 33
del Anexo |l de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de las facultades que legalmente me vienen atribuidas
por el Decreto 19/1981, de 20 de abril, sobre distribucién de compe-
tencias transferidas a la Junta de Andalucia en materia de Urbanismo,
en su art. 6°, en relacién con los competencias exclusivas que, en esta
materia, reconoce el art. 13.8 del Estatuto de Autonomio para Andalu-
cio, a esta Comunidad Auténoma; y atendiendo asimismo, a las funcio-
nes que se me oforgan en la letra b) del ort. 10 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Piblica de lo Comunidad Auté-
noma de Andalucia,

HE RESUELTO:

Primero: Autorizor la concesién de una subvencién al Excmo.
Ayuntamiento de Mdlaga para financiar la redaccién del proyecto de
Plan Especial La Coracha por valor de 600.000 ptas (cantidad equiva-
lente al 80% del Presupuesto de Actuacién fijado por lo Direccion Ge:
neral de Urbanismo).

Segunda: Dicha subvencién se hard efectiva a la publicacién de
esta Resolucion conforme a la normativa vigente.

Notifiquese y publiquese la presente Resolucién.
Sevilla, 28 de noviembre de 1983.

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial
y Energic

RESOLUCION de 28 de noyiembre de 1983, por la que se
autoriza una subvencidn al Ayuntamiento de Mdalaga con destino
a la financiacién de Plan Especial Mésén de San Rafael.

En cumplimiento del Convenio de Cooperacién para la formacién
de Plan Especial Mesén de San Rafael suscrito entre la Consejeria de
Politica Territorial y Energia y el Exemo. Ayuntamiento de Mdlaga y
conforme a la estipulacién tercera del mismo;

Visto el expediente instruido al efecto por la Direcciér General de
Urbanismo, en el que consta enire ofros extremos, informe favorable de
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la existencia de crédito suficiente con cargo al Fondo de Compensa-
cién Interterritorial para conceder una subvencion de 1.600.000 ptas,
con cargo al art. 75 del Capitulo 07, del Servicio 11, de la Seccién 33
del Anexo Hl de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virud de las facultades que legalmente me vienen atribuidas
por el Decrelo 19/1981, de 20 de abril, sobre distribucién de compe-
tencias transferidas o la Junta de Andalucia en materia de Urbanismo,
en su art. 6°, en relacion con las competencias exclusivas que, en esto
materia, reconoce el art. 13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalu-
cfa, a esta Comunidad Auténoms; y alendiendo osimismo, a ias funcio-
nes que se me olorgan en la letra b) del art. 10 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Piblica de la Comunidod Auts-
noma de Andalucia,

HE RESUELTO:

Primero: Autorizar lo concesién de una subvencién al Excmo.
Ayuntamiento de Mélaga para financiar la redaccién del proyecto de
Plan Especial Mesén de San Rafael por valor de 1.600.000 ptas. Canti-
dad equivalente al 80% del Presupuesto de Actuacién fijado por la Di-
reccién General de Urbanismo).

Segundo: Dicha subvencién se hard efectiva a la publicacién de
esta Resolucidn conforme a la normativa vigente.

Notifiquese y publiquese la presente Resolucién.
Sevillo, 28 de noviembre de 1983

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial
y Energia

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, por la que se
autoriza la subvencién of Ayuntamiento de Mdlaga con destino o
lo financiacién de Plan Especial Limonero Concepcidn.

En cumplimiento del Canvenio de Caoperacién para la formacién
de Plan Especial Limonero Concepcidn suscrito entre lo Consejeria de
Politica Territorial y Energia y el Excmo. Ayuntamiento de Mdloga y
conforme a lo estipulacién tercera del mismo;

Visto el expediente instruido ol efecto por la Direccién General de
Urbanismo, en el que consta entre ofros extremos, informe fovorable de
la existencia de crédito suficiente con cargo ol Fondo de Compenso-
cién Interterritorial para conceder una subvencién de 1.200.000 ptas,
- con cargo al art. 75 del Capitulo 07, del Servicio 11, de lo Seccion 33
del Anexa Il de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de las focultades que legalmente me vienen atribuidas
por el Decreto 19/1981, de 20 de abril, sabre distribucion de compe-
tencias transferidas a la Junta de Andalucio en materia de Urbanismo,
en su art. 6°, en relacion con los competencios exclusivas que, en esta
malerig, reconoce el art. 13.8 del Estotuio de Autonomia para Andalu-
cia, a esta Comunidad Auténoma; y otendiendo osimismo, a las funcio-
nes que se me oforgan en lo letra b) del art. 10 de lo Ley General
5/1983, de 19 de julio, de lo Hacienda Piblica de ia Comunidad Auts-
noma de Andalucia,

HE RESUELTO:

Primero: Awtorizar lo concesion de una subvencion al Excmo.
Ayuntamiento de Mdlago para financiar la redaccién del proyecto
«Plon Especiol Limonero Concepcion» por valor de 1.200.000 ptas.
{contidad equivolente ol 80% del Presupuesto de Actuacién fijado par
la Direccién General de Urbanismo).

Segundo: Dicha subvencién se haré efectiva a la publicacién de
esta Resolucién confarme a lo normativa vigente.

Notifiquese y publiquese la presente Resolucion.
Sevilla, 28 de noviembre de 1983
JAIME MONTANER ROSELLO

Consejero de Politica Territorial
y Energia

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, por la que se
autoriza una subvencién al Ayuntamiento de Mdlaga con destino
o la financiacién de Estudio de Detalle C—7 Apertura Calle Zegri.

En cumplimiento del Canvenia de Cooperacién para la formacién

de Estudio de Detalle C~7 Apertura Calle Zegri suscrito entre la Conse-
jeria de Politica Territorial y Energia y el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
laga y conforme a la estipulacién tercera del mismo;

Visto el expediente instruido al efecto por la Direccién General de
Urbanismo, en el que consta entre otros extremos, informe favorable de
la existencia de crédito suficiente con cargo ol Fondo de Compensa-
cién Interterditorial para conceder una subvencién de 600.000 ptas,
con carga al art. 75 del Capitulo 07, del Servicio 11, de la Seccién 33
del Anexo Il de los Presupuestos Generales del Estads,

Y en virtud de las facultades que legolmente me vienen atibuidas
por el Decreto 19/1981, de 20 de absil, sobre distribucion de compe-
tencias transferidas a la Junta de Andalucia en materia de Urbanismo,
en su art. 6°, en relacién con las competencias exciusivas que, en esta
materia, reconace el art. 13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalu-
cia, a esta Comunidad Auténoma; y atendiendo asimismo, a las funcio-
nes que se me otorgan en la letra b} del art. 10 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Publicu de la Comunidad Auté-
noma de Andalucia,

HE RESUELTO:

Primero: Autorizar la concesidon de wna subvencidn ol Excmo.
Ayuntamiento de Mélaga para financiar la redaccién del proyecto de
«Estudio de Detalle C—7 Apertura Calle Zegri» por valor de 600.000
ptas (contidad equivalente al 80% del Presupuesto de Actuacién fijado
por la Direccion General de urbanismo).

Segundo: Dicha subvencion se hara efectiva a la publicucién de
esta Resolucién conforme a fa normativa vigente.

Nofifiquese y publiquese la presente Resolucién.
Sevilla, 28 de noviembre de 1983

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Pelitica Territorial
y Energia

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, par la que se
autoriza una subvencion ol Ayuntamiento de Mdlaga con destino
a la financiacién de Plan Especial C—4 Manzana de los Cristos.

En cumplimiento del Convenio de Cooperacién pora lo formdciér
de Plan Especial C—4 Manzana de los Cristos suscrito entre la Conseje-
rio de Politica Territorial y Energio y el Excmo. Ayuntamiento de Mdlo-
go y conforme a lo estipulacidn tercera del mismo;

Visto el expediente instruido ol efecto por la Direccian General de
Urbanismo, en el que consta entre otros extremos, informe favorable de
la existencia de crédita suficiente con cargo al Fondo de Compensa-
cién Interterritorial para conceder una subvencion de 800.000 ptas,
con cargo ol ort. 75 del Capitulo 07, del Servicic 11, de lo Seccién 33
del Anexo Il de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de los facultades que legalmente me vienen atribuidas
por el Decreta 19/1981, de 20 de abril, sabre distribucién de compe-
tencias transferidas a la Junta de Andalucia en materia de Urbanismo,
en su art. 69, en relacién con los competencias exclusivas que, en esta
materia, reconoce el art. 13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalu-
cia, a esta Comunidad Auténoma; y atendizndo asimismo, a las funcio-
nes que se me otorgan en la letra b) del art. 10 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Piblica de la Comunidad Auts-
noma de Andalucia,

HE RESUELTO:

Primera: Autorizar lo cancesion de una subvencién al Excmo.
Ayuntamiento de Mdlaga para financior lo redaccién del proyecto
«Plan Especial C~4 Manzana de los Cristos» por valor de 800.000 ptos
{cantidad equivalente ol 80% del Presupuesto de Actuacién fijado por
la Direccién General de Urbanismo).

Segundo: Dicha subvencién se hard efectiva a la publicacién de
esta Resolucién conforme a la normativa vigente.

Natifiquese y publiquese la presente Resolucién.
Sevilla, 28 de noviembre de 1983
JAIME MONTANER ROSELLO

Consejera de Politico Territorial
y Energio
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 de junio de 1984, por la que se concede of
Instituto de Bachillerato Mixto N° 2, de Jaén la denominacion de
«Auringis».

limo. Sr.

De contormidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de octu-
bre de 1930, que regulo las denominaciones de los establecimientos
oficiales de ensefianza, y el Real Decreto 264/1977 de 21 de enero,
que aprueba el Reglomento Organico de los Institutos de Bachillerato,
asi como con el Real Decreto 3936/1982 de 29 de diciembre, sobre
Transferencias de Funciones y Servicios a lo Comunidad Auténoma de
Andalucia, de acuerdo con el informe de lo Corporacién Municipal y el
parecer del Claustro de Profesores,

Esta Consejeria de Educacién y Ciencia ha dispuesto conceder al
Instituto de Bachillerato Mixto Ne 2, de Joén la denominacién de «Au-
ringis».

Lo digo @ V.I. para su conocimiento y efectos.
Sevillg, 6 de junio de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Cansejero de Educacién y Ciencio

llmo. Sr. Director General de Ordenacion Académica.

)

Orden de 7 de junio de 1984, de Funcionamiento de Cen-
fros Publicos de Educacion General Bésica.y Preescolar en las pro-
vincias de Cérdobo, Huelva y Mdélaga.

limas. Sres.:

Creados los Centros de Preescolar y Educacion General Bésica
que se relocionan por Decreto de la Comisién de Gobierno de la Junta
de Andalucia de fecha 8 de mayo de 1984 (B.O.JA. 5 de junio de
1984) procede de acuerdo con los informes preceptivos de las Delega-
ciones Provinciales de Educacién e Inspecciones Técnicas de Bésica,
promulgar lo Orden de la Consejeria de Educacién para su puesta en
funcionamiento.

A tales efectos he resuelto:

Articulo 1°. Poner en funcionamiento los Centros Escolares que fi-
guran en el Anexo primero de la presente Orden con el nimero de uni-
dades que se indican.

Arficulo 2°. Modificor los Centras que se relacionan en el Anexo
segunda de la presente Orden. .

Arficulo 3°. La presente Orden surtira efectos administrativos vy juridicos
a partir del 31 de agosto de 1983.

Sevilla, 7 de junio de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién y Ciencia

limos. Sres. Directores Generales de Ordenacién Académica y Per-
sonal.

ANEXO PRIMERO
PROVINCIA DE CORDOBA

Municipio: Cérdoba.

Localidad: Cérdoba.

Cédigo de Centro: 14600553,

Denominacién: Centro de Educacian Preescolar «Los Azahares».

Domicilio: Avenida Aeropuerto.

Régimen de Provisién: Ordinaria.

Creaciones: 4 unidades de Parvulos.

Composicién Resultante: 4 unidades de Parvulos y 1 Direccidn con
Cursa.

PROVINCIA DE HUELVA

Municipio: Ayamonte.

Localidad: Ayamonte.

Cédigo de Centro: 21600519.

Denominacién: Colegio Pblico «<Moreno y Chacén».

Domicilio: ¢/ Villablanco s/n.

Régimen de Provisién: Ordinario.

Creaciones: 8 unidades mixtas de Educacién General Bésica y 1
unidad de Parvulos.

Compasicién Resultante: 8 unidades mixtas de Educacion General
Bésica, 1 unidad de Parvulos y 1 Direccidn con Curso.

Municipio: Bollullos del Condado.

Localidad: Bollullos del Condado.

Cédigo de Centro: 21600520.

Denominacién: Colegio Publico «Las Vifias.

Domicilio: Las Vifas, s/n.

Régimen de Provisién: Ordinario.

Creaciones: 1 unidad mixta de Educacién General y 1 unidad mix-
ta de Educacion Especial.

Integraciones: Del Colegio Publico Francisca Franco (21000668) 4
unidades mixtas de Educacidn General Basica y T unidad de Pérvulos;
del Colegio Piblico Reyes Catélicos (2100067 1) 7 unidades mixtas de
Educacién General Bdsica; del Colegio Poblico Manuel Pérez
(21003505) 5 unidades mixtas de: Educacién General Basica.

Transformaciones: 2 unidades mixtas de Educacion General Bésica
en 2 unidades de Parvulos.

Composicién Resultante: 15 unidades mixtas de Educacién Gene-
ral Basica, 3 unidades de Parvulos, 1 unidad mixta de Educacién Espe-
cial y 1 Direccién con Curso.

PROVINCIA DE MALAGA

Municipio: Mdlaga.

Localidod: Mélaga.

Codigo de Centro: 29601343,

Denominacién: Colegio Pablico.

Domicilio: Barriada Los Almendros.

Régimen de Provisén: Ordinario.

Creaciones: 6 unidades mixtas de Educacién General Basica y 2
unidades de Parvulos.

Integraciones: Del Colegio Pablico Nifia de Belén (29003956), 6
unidades mixtas de Educacién General Basica.

Composicién Resultante: 12 unidades mixtas de Educacién Gene-
ral Bésica, 2 unidades de Parvulos y 1 Direccién con Curso.

Queda anulada la Orden de 29 de agosto de 1983 con referen-
cia a este Centro (B.O.).A. 22 de diciembre, pagina 1595, columno 29).

Municipio: Mdlaga.

Localidad: Mdlaga.

Cédigo de Centro: 29601355,

Denominacidn: Colegio Publico.

Domicilio: Urbanizacién El Copo—Cortijo de Torres.

Régimen de Prevision: Ordinario.

Creaciones: 12 unidades mixtas de Educacién General Basica, 3
unidodes de Pérvulos y 1 unidad mixta de Educacion Especial.

Composicién resultante: 12 unidades mixtas de Educacion General
Bdsica, 3 unidades de Parvulos, 1 unidad mixta de Educacion Especial y
1 Direccién con Curso.

Municipio: Méloga.

Locdlidad: Méloga.

Cédigo de Centro: 29601367.

Denominacién: Colegio Publico.

Domicilio: Barriada Vistafranca.

Régimen de Provisién: Ordinario.

Creaciones: 12 unidades mixtas de Educacion General Bésica y 1
unidad mixta de Educacién Especial.

Composicién Resultante: 12 unidades mixtas de Educacién Gene-
rCol Bésica, 1 unidad mixto de Educacion Especial y 1 Direccién con

urso.

Municipio: Mdlaga.

Localidad: Mdlaga.

Cédigo de Centro: 29601379,

Denominacién: Colegio Piblico.

Domicilio: Urbanizacion El Tarcal.

Régimen de Provisién: Ordinario.

Creacianes: 18 unidades mixtas de Educacién General Basica, 4
unidades de Pérvulos y 1 Direccién con Funcién Docente.

Composicion Resultante: 18 unidades mixtas de Educacién Gene-
ral Basica, 4 unidades de Parvulos y 1 Direccién con Funcién Docente.
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Municipio: Ballullos del Condado.

Localidad: Bollullos del Condado.

Cédigo de Centro: 21003505.

Denominacién: Colegio Publico «Manuel Pérez».

Donmicilio: Delgado Hernandez, s/n.

Régimen de Provisién: Ordinario.

Desgloses: Al Colegia Poblico «Las Vifias» (21600520) 5 unidades
mixtas de Educacién General Bésica.

Composicién Resultante: 19 unidades mixtas de Educacién Gene-
ral Basica, 3 unidades de Parvulos, 1 unidad mixta de Educacién Espe-
cial y 1 Direccién con Funcién Dacente.

Municipio: Bollullos del Condado.

Localidad: Bollullos del Condado.

Cédigo de Centro: 21000668.

Denominacién: Colegio Publico "Francisco Franco”.

Domicilio: El Calvario, s/n.

Régimen de Provisién: Ordinario.

Desgloses: Al Colegio Pdblico Las Vidas (21600520) 4 unidades
mixtas de Educacién General Bésica y 1 unidad de Parvulos.

Composicién Resultante: 18 unidades mixtas de Educacién Gene-
ral Bésica, 2 unidades de Parvulos, 1 unidad mixta de Educacién Espe-
cial y 1 Direccién con Funcién Dacente.

Municipio: Bollullos del Condado.

Localidad: Bollulios del Condado.

Cédigo de Centro: 21000671.

Denominacién: Colegio Publico «Reyes Catélicos».

Domicilio: Avda. Maria Auxiliadora, s/n.

Régimen de Provision: Ordinario.

Desgloses: Al Colegio Pablico Las Vinas (21600520) 7 unidades
mixtas de Educacién General Bésica.

Composicidn Resultante: 17 unidades mixtas de Educacién Gene-
ral Bésica, 3 unidades de Parvulos, 1 unidad mixta de Educacidn Espe-
cial y 1 Direccién con Funcién Docente.

PROVINCIA DE MALAGA

Municipio: Mdlaga.

Localidad: Mélaga.

Cédigo de Centro: 29003956.

Denominacién: Colegio Piblico «Nifio de Beléns.

- -—-— ~ Donmicilio: Cristo del Puerto {Puerto-de la Torre): C e

Régimen de Provisién: Ordinario.

Desglases: Al Colegio Pablico (29601343) domiciliado en Barriada
Los Almendros 6 unidades mixtas de Educacién General Bésica.

Supresiones: 1 Direccién con Funcién Docente.

Composicién Resultante: 10 unidades mixtas de Educacién Gene-
ral Basica, 1 unidad de Pérvulos y 1 Direccién con Curso.

ORDEN de 11 de junio de 1984, por la que se regula la
concesion de comisiones de servicio a funcionarios docenfes y no
docentes dependientes de la Consejeria de Educacion y Ciendia.

El texto articulado de lo Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
aprobado par Decreto de 7 de febrero de 1964, regula en sus articulos
41 y 61, la Camisién de Servicios como forma exivaardinaria de provi-
sién de puestas de trabaijo. :

La utilizacién de la figura de Comisién de Servicio, pensada en la
Ley para cubrir necesidades perentorias del servicio, ha sida, sin embar-
go empleado con unas mérgenes amplios de discrecionalidad y, en mu-
chos puestos, se ha praducido una desviacién de los fines para los que
se creé tan excepcianal figura.

En el émbita docente, por mor del elevado nimero de efectivos
adscritos a centros educativos, el Ministerio de Educacién y Ciencia in-
tentd cefir, mediante un procedimiento que limitard las facultades dis-
crecionales de la Administracién, esta farma de provisién de puestos de
trabajo a supuestos amparadas por las necesidades de la educacién.
En tal sentido, se promulgaron las Ordenes Ministeriales de 27.6.78 y
14.2.80. Hay que observar no obstante que na limitaban de forma rigu-
rosa los supuestos en los que la Administracién deberio conceder Comi-
sién de Servicio.

Concretadas las Transferencias a la Comunidod Auténoma Anda-
luza en materia educativa por el Real Decreto 3936/82 de 29 de di-
ciembre, es voluntad de la Consejeria de Educacién y Ciencia autolimi-
tar la discrecionalidad que le canfiere el vigente ordenamiento juridico
y praceder al establecimiento del régimen de concesion de Comisiones

de Servicio dentro del territorio andaluz, regulondo situaciones hasta
ahora no abardadas y eliminando facultades exorbitantes que pudie-
ran corresponderle.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas par la legislo-
cién vigente y de conformidad con el articulo 44.4 de la Ley 6/1983
de 21 de julio.

DISPONGO:

Articulo 1°. Ambito de aplicacién. Lo presente Orden regula los si-
tuacianes y procedimientos para la cencesién de Comisiones de Servi-
cio a funcianarios docentes y no docentes dependientes de la Conseje-
ria de Educacién y Ciencia en el territorio de la Comunidad Auténoma
Andaluza.

Articulo 2°. Situaciones que amparan la concesién de Camisianes
de Servicio.

1. En atencién al funcianamiento de los Centros Publicos.

1.1. Centros de régimen especial de provisién. Estos Centros, a los
que disposicianes legales vigentes atribuyen un derecho de provisién
singular de vacantes, se regirdn por éstas, en tanto la Consejeria dicte
una nueva regulacién, salva lo dispuesto en el Art. 3.1. de esta Orden.

1.2. Centros de nueva creacién. Para los Centros de nueva crea-
¢ién, cuyas vacantes no hayan padido ser cubiertas en régimen ordina-
rio de provisién, se podrdn conferir camisiones de servicio para los car-
gos directivos de los mismos, previa convocatoria poblica.

2. En atencién al servicio.

2.1. Por razones estrictamente docentes, cuando no existan en un
Centro profesores de la especialidad requerida, se podrd destinar en
Comisién de Servicio a un profesor destinado en otro Centro, previa in-
forme de la Inspeccion correspondiente.

2.2. Para la provisién de puestos técnicos especializados de inves-
tigacidn y apayo escalar, directamente relacianados con la Educacion,
creados o que se puedan crear en el futuro, previa canvocatoria pabli-
ca.

2.3. En el nombramiento para ocupar puestos de trabajo argani-
cos de la Administracion de la Comunidad Auténoma se considerard
implicita la concesién de Comisién de Servicio.

3. En atencién a situaciones personales especiales.

3.1. Para cargos electos de Corporaciones Locales. Los miembras
de Corporaciones Locales, que presten servicios docentes o no docen-
tes en localided distinta a la de la Corparacién para la que hayan sido
elegidos, podran solicitar Comisién de Servicio, con ocasién de vacan-

te. Podré conferirse en defecto de ‘provisional consorte y procedente - - -

de Escuelas clausuradas o suprimidas. Para los restantes niveles educati-
vos, la Comisién de Servicio podrd conferirse en defecto de profesores
desplazados de su Centro por falta de horario.

3.2. Por motivos de salud padra solicitar Comisién de Servicios el
funcionario docente y na docente, con ocasian de vacante, cuando
existan razones de enfermedad propia o de un familiar directo, ni exis-
te imposibilidad de una carrecta atencién de la enfermedad en la loca-
lidad de destino del funcianaria, circunstancia que habré de acreditarse
fehacientemente.

Con independencia de los justificantes m¢ dicos que avalen dichas
circunstancias, serd preceptivo, en todo case, el informe del Departa-
mento Médico adscrito a la Delegacién de Educacién y Ciencia de la
provincia del destina que se solicite.

Articulo 3°. Procedimiento.

1. Plazos de solicitud.

Las soiicitudes, que se realicen en ejercicio de derecho de propues-
ta legalmente previsto, asi como todos los supuestos contempladas er
la presente disposicion, salvo lo dispuesta en este Articulo, se presenta-
rén con anterioridad al 15 de mayo del curso académico anterior para
el que se solicite la Camision de Servicio.

Excepcionalmente, podrén solicitarse en el presente afio hasta
veinte dias naturales después de la publicacién de este texto en el Bole-
tin Oficial de la Junta de Andalucia.

El expediente de concesién de Comisién de Servicio para cargos
directivos de centras de nueva creacién deberd estar resuelta, al menos
15 dias antes de su puesta en funcionamiento.

Los miembros de Corporaciones Locales que soliciten Camisién de
Servicio, a tenor de lo sefialado en esta Orden, deberd realizarlo en el
plazo de 3 meses desde el momento en que se adquiera la candicién
de cancejal o diputado.

Excepcionalmente, podran salicitarla hasta tres meses después de
la entrada en vigar de la presente disposicion.

Las comisianes de servicio por enfermedad se pueden conceder



